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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, enero veintitrés (23) de dos 
mil veinticuatro (2.024). 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 026. 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 

 
 
 
 
 
Tenemos que mediante auto del 13 de diciembre de 2.023, se dispuso: “…SEGUNDO: 
PREVENIR a las partes para que dentro de los tres días siguientes designen partidor ó 
atendiendo a su capacidad, soliciten la autorización para hacer la partición de consuno por sí o a 
través de sus apoderados…” 
 
En ese sentido, la apoderada judicial de la sociedad demandante manifestó la designación del 
Partidor del objeto de Litis, teniéndose con ese fin al Ingeniero OTTO SIERRA REYES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.155.06 de Cartagena – Bolívar, Ingeniero Civil 
adscrito a la lista de auxiliares de la justicia de Bolívar. 
 
A su vez, solicitó dar aplicación al Art. 227 del CGP y en ese sentido concederle el término 
adicional no inferior 10 días para aportar dictamen pericial para realizar el trabajo partitivo y así 
continuar con el trámite del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER como partidor del objeto de Litis, al Ingeniero OTTO SIERRA REYES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.155.06 de Cartagena – Bolívar, Ingeniero Civil 
adscrito a la lista de auxiliares de la justicia de Bolívar, según consideraciones.  
 
SEGUNDO: Para la presentación de la partición, dese aplicación al Art. 227 del CGP y en ese 
sentido, concédase al experto designado un término de diez (10) días siguientes a la notificación 
de este auto. 

NOTIFIQUESE,     
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de división material 
Demandante/Accionante: Inversiones Sierra Gómez Ltda.  
Demandado/Accionado: Katya María Gutiérrez de Chávez, Ana Josefa Martínez 
Acevedo, Pedro Daniel Martínez Gómez, Carlos Martínez Sandoval, Rafael 
Martínez Palencia, José de Jesús Martínez Moreno, Fredy Martínez Mercado y 
Donicel Martínez Pereira 
Radicación No. 13836318900220150008501 
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